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NOTARIO(A)  FLOFt  DE  MARIA  RIVADENEIRA JACOME

NOTARIA VIGÉSIMA CuARTA DEL CANTON  QulTO

EXTRACTO

29  DE JULIO D[.L 2016.  (8'45)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Porsona NoiTibros/Razón  social Tlpo lnterv¡ninete
Documento deldent¡dad No.ldentificación

Nac!onalldad Calidad
Pei.sona que ierepi.oserila

Natural
ARIZAGA GONZALEZ JUAN POR SUS  PFtC)PIOS

cÉDULA 0101403434
ECUATORIA SOCIO(

CARLOS DERECHOS NA A)

Natural ARIZAGA P[.REZ JAVIER
POR SuS  PFtOPIOSDERECHOS

cÉDULA 1 71 3726295
ECUATORIANA SOCIO(A)

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón  socia1 Tipo  interviníente
Documenlo deídent¡dad No.ldentificación

Naclonalidad Cal¡dad
Persona quei.epreser)ta

CuANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:



ESCRITURA PÚBLICANo. 20161701024PO1630

Factura No.: 002-002000012659

NoTARIA VIGESn¢A cuARTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ARIZAGA & ABOGADOS ARIZAGALAW S.A.

OTORGADA POR: ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.O

CAPITAL AtJTORIZAI)O : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QtJITO, provincia de PICIHNCIIA el día de hoy veinte y nueve  de

Julio  del  dos  mil  dieciseis  ,  ante  mí,  DOCTORA  FLOR  DE  MARIA

RIVADENEIRA JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón'QuTO,

comparecen a constituir la compañía ARIZAGA & ÁBOGADOS ARIZAGAl,AW

S.A.,  e1/la señor(a) ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio  en la ciudad de QtJITO,

por sus propios y personales derechos; eMa señor(a) ARIZAGA PEREZ JAVIER,

de nacionalidád ECUATORIANA, estado tivil SOLTERO, con domicilio   en la

ciudad de QtJITO,  por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer  doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada  por  mí  se agregan; bien  instniidos   por

mí   el/1a   Notario(a), en el objeto y resultados de esta  escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo,  sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,



contenida en las siguientes  cláusulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-

I    -i     -I  -  i   -I    .      i   i    i-  ii    -I    l   i-    -       .   -             I      .

Nombres yApelIÍdosoRazónSocia] Nacronalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresDonda

AJmNGA.GONZALEZJUANCARLOS ECUATORJ"A CASADO QmO

AREAGA PEREZJAVIER ECUATORIANA SOLTERO QUITO

SEGtJFH)A.- DECLARACION DE VOLtJNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañi'a anónima, que se someterá

a las  disposiciones  de  la Ley  de  Compañías,  del  Código  de  Comercio,  a  los

convenios  de  las  partes  y  a  las  nomas  del  Código  Civil y  leyes  conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA  COMPAÑÍA.  TÍtulo Primero  (I).  Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Ariículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es ARIZAGA & ABOGADOS ARIZAGÁLAW

S.A_. Artículo Segundo (2O).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañi'a es

QUITO  provincia   PICHINCIIA.  Podrá  establecer  agencias,  sucursales  o

establecimientos  administrados por un factor,  en uno  o más lugares  dentro  del

territorio  nacional  o  en  el  exterior,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes. Artículo Tercero (30).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste  en:  LA  COMPAÑÍA  TENDRÁ  POR  OBJETO  DEDICARSE  A

CUALQUIERA DE LAS  OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

Fm/EL 2 DEL cHU: ACTnmADEs JURÍDlcAs yDE coNTABILIDAD; AsÍ

COMO  TAMBIÉN PODRÁ  COMPRENDER LAS ETAPAS  O FASES DE

PRODUCCIÓN   DE   BIENES   /   SERVICIOS,   CAPACITACIÓN,

AsEsoRAn4IENTO   DE LA ACTIVIDAD ANTEs MENcIONADA. PARA

CUMPLIR  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DESCRITO  EN  EL  PRESENTE

ESTATUTO  SOCIAL  LA  COMPAÑÍA PODRÁ  EJECUTAR ACTOS  Y

CONTRATOS  CONFORME  A  LAS  LEYES  ECUATORIANAS  Y  QUE



n       --*

TENGAN RELACIÓN CONEL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos pemitidos por la ley.Artículo

4O.- Plazo.'- El plazo de duración de la companía es de  CHN  años, contados desde

la fecha de inscripción de  esta  escritura.  TÍtulo  Segundo  QI). Del  Capital.

Artículo  Quinto  (50).-  Capital y  de  las  acciones.- EI  Capital  Suscrito  e.s  de

OCHOCIENTOS    dólares  de  los  Estados  Unidos  de  América,    dividido  en

OCHOCIENTOS   acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de tJN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una,  numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS  inclusive. EI Capital

"Autorizado  es  de tJN MIL  SEISCIENTOS   dólares  de los Estados Unidos  de

América. Tl'tulo Tercero GID. Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6O).- Norma general.- El gobiemo de la compañía corresponde a lajunta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y e2strajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma DDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú1timo,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. EI

plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES   años pudiendo

ser reelegidos indefmidamente.  Artículo  Séptimo  (7O).-  Convocatorias.- La

convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía,  mediante  aviso  que  se  publicará en uno  de  los Diarios  de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañi'a, confome a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aq_uél en el que se celebre la reunión_

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (80).- De lás clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la Ley de Compañías. AIúrculo Noveno (9O).- EI Presidente y eI Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título  Cuarto  (IV).  De la fiscalización. Artículo Décimo  (10O).-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operacic)nes sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía, Título Quinto Q/). De la disolución y liquidación. Artl'culo Décimo

PI.imero  (110).-  Norma  general.: La  compañía  se  disolverá y  se  liquidará

conforme  se  establece  en  la  Sección  Décimo  Segunda  (XII)  de  la Ley  de

Compañías.  CUARTA.-  CUADRO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL

rAPTTAT,.qnrTÁT,_

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por
accionistassuscritores Acciones suscrit. pagado Pagar

ARLZACü\GONZJffiZ JUANC"OS 480 480.0 480.0 0.0

ARIZAGAPEBEZJAVIER 320 320.0 320.0 0.0

TOTALES 800 800.0 800.0 0.0

QtJINTA.- NOnfl3RARffiNTO DE ADnflNISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (6O) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía a1 (o  á la)  señor (o  señora) ARIZAGA PEREZ  CARLOS, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARIZAGA GONZALEZ

JUAN CARLOS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAAffNTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operac.iones que dan lugar a la presente constitución de compañi'a provienen de

actividades   1ícitas.   SÉPTIMA.-   DECLARACIÓN   JURADA   DE

CtJMPLmflENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO  JURAMENTO  que  hemos  cumplido   con  la  obtención  de  los

correspondientes  permisos  y  licencias,  así  como  de  aquellos  pemisos  de

Íúncionamiento,  licencias y  autorizaciones  que  en un  futuro  soliciten  otras



'.tr},f.

institucionés y que sean necesarios para la operación y fimcionamiento  de la.

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados  en el cuadro de

suscripción y pago del capital soc.ial una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del plazo  fijado  pof  la Ley  de  Compañías. Asimismo,  los

contratantes deolaran bajo juramento  que  los datos contenidos en el presente

instnmento son ciertosy veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se e-stará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso d-e ;ontroversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Aibitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  d; la Superintendencia de  Compañías y Valores. Usted,  Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondieites cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en todas  sus  partes,  la misma  que ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y,  l;ída que les fiie a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de estan'otaria, DE TODO CUANTO DOYFE.

l       ftoLi,\\t
C   DUL    .0101403434

ARIZAGAPEBEZJAVT']iiiR

CEDtJLA: 1713726295



FímaNotario(a) Público(a):

Flor De 

Maria 

Rivadeneir

a Jacome

Firmado digitalmente por 

Flor De Maria Rivadeneira 

Jacome 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=EC, o=SECURITY 

DATA S.A., ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

INFORMACION, cn=Flor De 

Maria Rivadeneira Jacome 

Fecha: 2016.07.29 15:59:09 

-05'00'



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CMl,  ldentiricacíón y Cedulacíón

D¡recc§án Genenl de Reg;stío CÍvil,

Identificación y Ceduíación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: O101403434

Nombres del  ciudadano: ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS

Condición del cedulado:  CIUDADANO

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE  1961

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  MASCULINO

lnstrucc¡ón:  SuPERIOFt

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge:  PEREZ URIBE ANA TERESA [iOSARIO

Fecha de Matrimonio:  11  DEJUNIO DE  1986

Nombres del padre: ARIZAGA CARLOS

Nombres de la madre:  GONZALEZ ALICIA

Fecha de expedición:  25 DE MARZO  DE 2014

lnformación  ceriificada a la fecha: 29  DE JULIO  DE 2016

Em¡sor:  JHOSELYN  DAYAN  LANDIVAR TAPIA - F,lCHINCHA-CUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO

Director General del  Registro Civil.  ldentificación y Cedulación

Dociimento firmado electrónicamente

Validez

TD%uatX :i¿:eR!
Dalo: 201 6.07.29
Roason: ñma El

noc¡da

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocMl.gob.ec/consultaNuv/

Ii  illiiililli iiii illii llI20=5949

La impresión del presente certifícado no garantiza la legaI¡dad del m¡smo y su uso estará limitado a la comprobac¡ón
electrónica en el portal web deI Registro Civil, conforme lo d¡spuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLlt:A DEL ECuADOR
Dirección  General de R[:gistro Civil,  Identificación y Gt:lulación

DÍrecffin GeaerEl de RegStm CMl,

Identificadóri y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación:  1713726295

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PEREZ JAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

"   Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha de nacimiento:  19  DE FEBRERO  DE 1990

Nacionalidad:  ECUATORIANA

-    Séxo:  MASCULINO

lnstrucción:  BASICA

Profesión:  ESTUDIANTE

Estado Civil:  SOLTERO

Cónyuge:  ___--_-___

Fecha de Matrimonio: ----------

Nombres del padre: ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS

Nombres de la madre:  PEREZ URIBE ANATERESA ROSARIO

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 201O

lnformación  certificada a la fecha:  29  DE JULIO  DE 2016

Em¡sor:  JHOSELYN  DAYAN  LAND¡VAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO

Director General  del  Regístro  Civil,  ldentificaclón y Cedulación

Documento firmado electrónícamente

Validez
Digitally s!gne

T[¡OYA FUERTE
Dale: 201 6.07.29
Reason:  Fírma  El

nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrociv".gob.ec/consultaNuv/

ii  illiilliil iiiillliii lii2lJ=24=,=-

La impresión del presente ceM¡cado no garantiza la legal¡dad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacíón
eletirónica en el porlal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Factura:  OO2-002-OOOO1266O 20161 701 024DO1675

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE  DOCUMENTOS  (COPIA CERTIFICADA)  NO 20161701024DO1675

RAZÓN:  De  conformidad  al  Art.  18  numeral  5  de  la  Ley  Notarial,  doy  fe  que  la(s)  fotocopia(s)  que  antecede(n)  es  (son)

igual(es)  al(los)  documento(s)  original(es)  que  corresponde(n)  a  y  que  me  fue  exhibido  en  2  foja(s)  útil(es).  Una  vez

practicada(s)  la  certificación(es)  se devuelve el(los)  documento(s)  en  2 foja(s),  conservando  una  copia  de  ellas  en  el  Libro de

Diligencias.  La  veracidad  de  su  contenido  y  el  uso  adec.uado  del  (los)  documento(s)  certificado(s)  es  de  responsabilidad

exclusiva de  la(s) persona(s) que  lo(s)  utiliza(n).

QUITO,  a29  DEJULIO  DEL  2016,  (8:45).
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